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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Declarar de interés legislativo, cultural y turístico la “Fiesta Provincial de la Chamarrita”, por  reconocimiento a su trayectoria y el crecimiento en el fomento de la cultura regional, el desarrollo económico y consolidar a Santa Elena como referente turístico y cultural de la provincia.
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Elena, como también a las áreas de Cultura Municipal y Turismo Municipal.
TERCERO: De Forma.
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FUNDAMENTOS
:
La Fiesta de la Chamarrita comenzó en 1974, en su primera edición, organizada por un grupo de Santa Elena con el apoyo de Los Hermanos Cuestas y el Vicegobernador Blanc. La comisión de Cultura y la de Turismo de la municipalidad se encargaron de su organización, bajo el nombre de “Primer Festival de la Chamarrita”. En sus primeros años, el evento se centraba en artistas de Buenos Aires, con pocos participantes locales, y se desarrollaba en un contexto de auge de los festivales folclóricos.
A partir de 1978, la Dirección de Turismo de la provincia sugirió que el festival tomara un enfoque más regional, reflejando la identidad entrerriana y promoviendo la participación de artistas locales. Este cambio marcó la transición hacia una fiesta cultural, con el objetivo de difundir la cultura entrerriana y fortalecer la identidad provincial.
Desde ese año, también comenzó el certamen de la Chamarrita Inédita, lo que enriqueció el repertorio musical local, promoviendo a autores y compositores de la región. En 1981, debido a la crisis económica, la fiesta se suspendió temporalmente, pero se reanudó en años posteriores, manteniendo su importancia cultural y turística. En 1984, el evento fue declarado “Fiesta Provincial de la Chamarrita” mediante el decreto Nº 3734, reconociendo su relevancia.
En 1999, se inauguró un anfiteatro en el centro de la ciudad, donde desde entonces se realiza la fiesta, con una asistencia promedio de 8.000 personas por día. A lo largo de los años, la ciudad ha crecido en términos culturales y turísticos, y la Fiesta Provincial de la Chamarrita se ha convertido en un evento clave para mostrar las costumbres, comidas, artesanías, historia, danza y música de la región. Además, se ha incorporado una feria de artesanías, mayor oferta de hospedaje, paseos, pesca con devolución, paseos en lancha y piragua, y el rescate del patrimonio histórico y cultural local.
Hoy en día, el evento se lleva a cabo durante tres días consecutivos. El primero está dedicado a los niños, promoviendo la riqueza cultural folclórica mediante intercambios musicales y dancísticos con otras ciudades cercanas. Los días siguientes se destinan a artistas jóvenes y adultos, así como a la finalización del certamen de la Chamarrita Inédita, cuyos resultados se anuncian el último día.
[bookmark: _GoBack]En 2025, se celebrará la 47ª edición de la Fiesta Provincial de la Chamarrita, que se espera atraiga tanto a turistas como a público local, reforzando su identidad cultural. Con casi 50 años de historia, se solicita el reconocimiento del gobierno nacional para que este evento sea declarado Fiesta Nacional de la Chamarrita, consolidándose como un referente cultural de la región y un destino turístico de interés.
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“Aqui naides es mas que naides”
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